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VI. DESCRIPCION AREA DE ESTUDIO 

1. Ubicación Geográfica 

El Municipio de Pespire es uno de los diez y seis que constituyen el 

Departamento de Choluteca. 

        Ocupa una área de 326.1 Km 

Sus límites son al Norte con los municipios de San Isidro, San Antonio 

de Flores y San José del Departamento de Choluteca y los municipios 

de La Venta y La Libertad del Departamento de Francisco Morazán, al 

Sur con los municipios de San Lorenzo y Choluteca, al Este con los 

municipios de Soledad del Departamento de El Paraíso y Orocuina del 

Departamento de Choluteca, al Oeste con el municipio de Nacaome, 

Valle. 

Sus aldeas y caceríos son: 

 

Cacautare (aldea) Distancia 4 Km 

Morolica (aldea) Distancia 10 Km 

Concepción (aldea) Distancia 15 Km 

El Espinal (aldea) Distancia 14 Km 

San Juan Bosco (aldea) Distancia 16 Km 

Esquimay (aldea) Distancia 28 Km 

San Juan Bautista (aldea) Distancia 16 Km 
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El 

municipio de Pespire posee suelos aluviales formados en los márgenes 

de los ríos, identificándose por lo menos siete tipos. 

2. Clima 

Predomina un clima caliente seco o de sábana determinado por varios elementos 

y factores, entre ellos la precipitación cuyo promedio a- 
3 

nual es de 147.4 m3 , temperatura 29.3°C. la presión atmosférica anual 

es de 1,009.9 milibares. Humedad relativa de un 62%, la altura sobre 

el nivel del mar es de 160 m. el relieve es irregular con una topografía 

abrupta. 

 

 

 

San Antonio de Padua (aldea) Distancia 24 Km 

El Guayabo (aldea) Distancia 32 Km 

La Laguna (caserío) Distancia 15 Km 

El Tablado (caserío) Distancia 3 Km 

San Felipe (caserío) Distancia 8 Km 

La Palma (caserío) Distancia 5 Km 

El Tamarindo (caserío) Distancia 22 Km 

El Quebracho (caserío) Distancia 20 Km 

El Portillo (caserío) Distancia 2 Km 

El Chocolate (caserío) Distancia 3 Km 

Los Limones (caserío) Distancia 26 Km 
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Gran parte del territorio del municipio de Pespire, es drenada por 

el Río Grande Pespire. Nace en la falda meridional de la montaña de 

Yerbábuena en el municipio de Lepaterique. 

3. Antecedentes Históricos 

En tiempo de la colonia llamaron al Río Chiquito "Río de las piritas 

pequeñas", derivado del dialecto "PEZTLI" (piritas) "Peli" "partícula" 

en mexicano para formar diminutivos en el mismo idioma y "LI" (agua 

o río) de donde salió la palabra Pespire que coincide con el canto de 

un pájaro que abunda en las montañas que claramente dice: 

Pes-pes-pire-pire. El dato más antiguo y acertado 

de la fundación de Pespire especifica: que el 11 de abril de 1640 

encontrándose en Nacaome el beneficiado Faustino de Herrera, Cura del 

pueblo de Emitía, visitador general del entonces obispo de Guatemala 

comparecieron el alcalde Mayor de Pespire don Juan Baustisdia y el 

Regidor Francisco López a pedir fuese aprobada la Cofradía de la pura 

y limpia concepción, cuya hacienda estaba situada a continuación de 

los ejidos del mismo pueblo, lo cual fue a- probado el 11 de Agosto 

del mismo año. 

Pespire se erigió pueblo en el año de 1794 "hasta 1879 Pespire formó 

parte del distrito de Nacaome. El 20 de Diciembre de 1879, fue creado 

municipio quedando en todo sujeto al Departamento de Choluteca". El 

18 de Fefrero 1927 recibió el título de Ciudad. 
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La población estimada en 1974 fue de 18,261 y para 1987 fue de 29.635 

habitantes. 

La agricultura de ladera que se practica en Pespire se conoce como 

sistema de cultivos magisterio, que se define como "varios años de 

cultivo son seguidos por año de descenso". 

Los cultivos predominantes son: maíz, frijoles, maicillo, arroz 

y algunas frutas (magno). 

En Pespire existe la producción ganadera principalmente en fincas 

familiares y grandes propiedades, y éstas son orientadas básicamente 

a la producción de leche y derivados de este producto. 

4. Salud 

El municipio de Pespire cuenta con un CESAMO y cuatro CESARES. 

El primero fue fundado en 1969, su cobertura no es total, cubre las 

siguientes aldeas: Cacautare, Marilica, San Juan Bosco y Con 

cepción. 

Los servicios que se brindan son: Medicina General, Odontología, 

Laboratorio, Farmacia, Vacunación y Educación Sanitaria. (27)

 




